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  Secretaría General 

 
 
 

Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Almería en sesión ordinaria de fecha 1 de febrero de  2018, haciéndose 
constar que según el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa; 
contra los mismos podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir 
de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo 
de un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, según establecen los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 

ACUERDOS 
 

1. Aprobación, si procede, de actas de las sesiones anteriores. 
Se acuerda aprobar las actas de las sesiones anteriores. 

2. Aprobación, si procede, de la equiparación del cargo de Director del Centro de 
Documentación Europea al de Vicedecano. 
Se acuerda equiparar el cargo de Director del Centro de Documentación Europea 
al de Vicedecano. 

3. Aprobación, si procede, de cambios de adscripción de áreas en títulos de Máster. 
Se acuerda la aprobación de cambios de adscripción de áreas en los títulos de 
Máster: 
- Máster de Auditoría de Cuentas. 
- Máster en Ingeniería Industrial. 
(Anexo acuerdo 3) 

4. Aprobación, si procede, de propuestas de modificación en Títulos de Máster. 
Se acuerda la aprobación de propuestas de modificación en Títulos de Máster: 
- Máster Universitario en Investigación en Ciencias del Comportamiento 
(Anexo acuerdo 4) 

5. Aprobación, si procede, sobre adscripciones de nuevos títulos de Máster. 
Se acuerda la aprobación de las Adscripciones de los siguientes títulos de 
Máster: 
- Máster Universitario en Migraciones, Mediación y grupos vulnerables. 
- Máster Universitario en Estudios Avanzados en Historia: el Mundo 
Mediterráneo. 
(Anexo acuerdo 5) 
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  Secretaría General 

6. Aprobación, si procede, del Reglamento de utilización de la plataforma de aula 
virtual de la Universidad de Almería. 
Se acuerda la aprobación del Reglamento de utilización de la plataforma de aula 
virtual de la Universidad de Almería. 
(Anexo acuerdo 6) 

7. Adopción de acuerdo, si procede, sobre incorporación de profesores a los 
programas de Doctorado de la Universidad de Almería regulados por el RD 
99/2011. 
Se aprueba la incorporación de los profesores que figuran en el Anexo al 
programa de doctorado de la Universidad de Almería por el RD 99/2011. 
(Anexo acuerdo 7) 

8. Adopción de acuerdo, si procede, sobre licencias por tiempo superior a 3 meses 
del Personal Docente e Investigador. 
Se acuerda conceder la licencia por tiempo superior a 3 meses a los profesores 
que figuran en el anexo. 
(Anexo acuerdo 8) 

9. Adopción de acuerdo, si procede, sobre el Plan de Ordenación Docente 2018-
2019 de la Universidad de Almería. 
Se aprueba el Plan de Ordenación Docente 2018-2019 de la Universidad de 
Almería. 
(Anexo acuerdo 9) 

10. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la adhesión de la UAL a la Normativa de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, Decreto 154/2017 de 3 de 
octubre. 
Se aprueba la adhesión de la UAL a la Normativa de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, Decreto 154/2017 de 3 de octubre. 

11. Aprobación, si procede, del Plan Anual de Oferta de Empleo Público del 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de Almería para el año 2018. 
Se aprueba el Plan Anual de Oferta de Empleo Público, del Personal Docente e 
Investigador de la Universidad de Almería para el año 2018, que figura en el 
anexo, en cumplimiento del artículo 19 de la Ley 3/2017, de 27 de Junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 (BOE de 28 de Junio de 
2017). 
(Anexo acuerdo 11) 

12. Aprobación, si procede, de acuerdos para ejecutar la Sentencia nº 2403/17, 
dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en fecha 3 de noviembre de 2017. 
Se aprueba, en ejecución de la Sentencia nº 2403/17, dictada por la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en fecha 3 de noviembre 
de 2017, modificar la Relación de Puestos de Trabajo del Personal de 
Administración y Servicios de la UAL, en el sentido de crear una plaza de 
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  Secretaría General 

personal laboral indefinido no fijo para la categoría de Técnico Auxiliar de 
Servicios de Conserjería (Grupo IV), debiendo la Gerencia efectuar todo lo 
necesario para la ejecución de la citada Sentencia, incluida la provisión 
reglamentaria de la plaza cuando ello proceda. 
(Anexo acuerdo 12) 

13. Aprobación, si procede, del expediente de contratación Prestación del servicio 
integral de limpieza y servicio de mudanzas de la Universidad de Almería. 
Se autoriza el expediente de contratación Prestación del servicio integral de 
Prestación del servicio integral de limpieza y servicio de mudanzas de la 
Universidad de Almería, en los términos establecidos en el art. 41 apartado gg) 
de los Estatutos de la Ual de los Estatutos de la Universidad de Almería, ‘‘El 
órgano competente para autorizar el gasto y aprobar el expediente de referencia 
es el Consejo de Gobierno, al tratarse de un contrato cuyo importe supera la 
cantidad que figura en el mencionado artículo (3% del Presupuesto de la 
Universidad de Gobierno de esta Universidad. 
(Anexo acuerdo 13) 

14. Aprobación, si procede, de modificaciones de crédito. 
Se aprueban las modificaciones de crédito según anexo adjunto. 
(Anexo acuerdo 14) 

15. Aprobación, si procede, del Protocolo para la prevención y el tratamiento del 
acoso sexual, acoso por razón de sexo, orientación sexual e identidad de género 
de la Universidad de Almería. 
Se aprueba el Protocolo para la prevención y el tratamiento del acoso sexual, 
acoso por razón de sexo, orientación sexual e identidad de género de la 
Universidad de Almería 
(Anexo acuerdo 15) 

16. Aprobación, si procede, de nuevos objetivos del Centro de Investigación para el 
Desarrollo y Transferencia de la Innovación Matemática en la Empresa 
(CDTIME). 
Se acuerda la aprobación de nuevos objetivos del Centro de Investigación para el 
Desarrollo y Transferencia de la Innovación Matemática en la Empresa 
(CDTIME). 
(Anexo acuerdo 16) 

17. Renovación, si procede, de miembros de la Comisión de Investigación de los 
sectores PAS y alumnos. 
Se acuerda la renovación de miembros de la Comisión de Investigación de los 
sectores PAS y alumnos en las siguientes personas: 
 

• Enrique Padial Romero (PAS) 
• Juan Francisco Mañas Mañas (Alumno) 
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  Secretaría General 

18. Aprobación, si procede, de la Resolución de las siguientes convocatorias del 
Plan Propio de Investigación y Transferencia 2017: 
a. Contratos predoctorales  de Formación de Personal Investigador. 
b. Internacionalización de la Investigación, segundo plazo. 
c. Fomento de Actividades de Transferencia y Divulgación Científica, segundo 
plazo. 
 
Se aprueba la Resolución de las siguientes convocatorias del Plan Propio de 
Investigación y Transferencia 2017: 
a. Contratos predoctorales de Formación de Personal Investigador. 
b. Internacionalización de la Investigación, segundo plazo. 
c. Fomento de Actividades de Transferencia y Divulgación Científica, segundo 
plazo. 
(Anexo acuerdo 18) 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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